CONCURSO LITERARIO
“MODESTO PARERA”

2010
       GÉNERO CUENTO

ORGANIZA  “CÍRCULO DE ESCRITORES DE LA V REGIÓN”
VALPARAÍSO, CHILE
BASES
1.- Podrá participar toda persona mayor de 18 años residente en el país. 

2.- Tema libre. Un solo trabajo por participante. 

3.- Los trabajos deberán ser inéditos y no haber sido galardonados, publicados ni difundidos en ningún medio. En caso contrario quedarán automáticamente eliminados del Concurso.  
4.- Extensión mínima de tres (3) y máxima de ocho (8) carillas tamaño carta, doble espacio, tipo de letra 12. Firmado con seudónimo, omitiéndose cualquier mención que pueda identificar al autor.
5.- Los trabajos deben ser enviados en seis (6) ejemplares dentro de un sobre. En su interior se adjuntará otro sobre cerrado en cuyo anverso figurará el título de la obra y seudónimo. En su interior los Datos personales: título de la obra, seudónimo, nombre completo del autor, cédula de identidad, domicilio, teléfono y correo electrónico.  
Dirigido a Concurso de Cuentos “Modesto Parera”, Círculo de Escritores V Región, Valparaíso. Casilla de Correos 8185-2, Viña del Mar.
6.- Las bases estarán disponibles en la página www.circulodeescritores.org y en los medios de difusión locales, desde el 15 de junio 2010. 

7.- La fecha de recepción de las obras se inicia el 30 de junio y se cierra el 30 de septiembre 2010, a las 18:00 horas. 
8.- El Jurado estará constituido por destacadas personalidades del mundo literario externo a la Institución organizadora, y un Delegado del Círculo de Escritores V Región que actuará como Ministro de Fe.
9.- Premios:


Primer Premio:

$ 300.000 (trescientos mil pesos).

Segundo Premio:
           $ 200.000 (doscientos mil pesos).

Tercer Premio:
           $ 100.000 (cien mil pesos).

Seis Menciones Honrosas.


Los premiados recibirán además un Diploma de Honor.

10.- Los resultados del Concurso se darán a conocer en la página www.circulodeescritores.org y en los medios locales. A los autores premiados se les avisará por teléfono y/o correo electrónico durante el mes de diciembre 2010.

11.- La entrega de Premios se hará en ceremonia pública, en fecha, lugar y hora que se comunicará  oportunamente.
12.- Se deja constancia que los integrantes del Jurado, familiares y Directorio  del Círculo de Escritores quedan inhabilitados para participar en este concurso.
13.- Los ganadores del Concurso no podrán demandar los derechos de autor en caso de ser publicados.
14.- El Jurado se reserva el derecho de declarar total o parcialmente desierto el Concurso.
15.- Se da por entendido que los participantes aceptan las bases de este Concurso.
